
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Once (11) de noviembre de Dos Mil veinte (2020). 

Ref. Ordinario Reivindicatorio 
Demandante: José de la Cruz Bonilla Méndez 

Demandado: Yamile Andrea Orozco Rocha 
Rad. 2016-00124-00 

Teniendo en cuenta la sábana de títulos del aplicativo del Banco Agrario de 
Colombia S.A que antecede, por secretaría se ordena la entrega del título 
judicial consignado a favor de la aquí demandada. 

NOTIFIQUESE 
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DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 
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El auto anterior se notificó hoy por anotación 
En estado No. 

Feriado. 
Secretaría 
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